
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito 

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado 
Teléfonos: (593) (2) 215 60 34 / (593) (2) 215 60 36 

 

www.puertoquito.gob.ec 

 

GADMCPQ-2021-025 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA DELIMITACIÓN URBANA DE LA CABECERA 

CANTONAL Y DEL RECINTO SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El desarrollo local está supeditado a las resoluciones dictadas por las autoridades elegidas 

democráticamente por los pueblos, las mismas que basadas en disposiciones 

constitucionales y legales deben encaminarse al cumplimiento de sus competencias y 

asumir sus responsabilidades institucionales.  

Es función de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo al 

literal I) del artículo 55, concordante con los literales e), v), w), z) del artículo 57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD"; elaborar 

y administrar los catastros inmobiliario urbanos y rurales; y, reglar mediante reforma de 

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la 

configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la 

aplicación del principio de equidad inter barrial.  

La presente reforma de Ordenanza tiene como función primordial, reglamentar la 

delimitación del área urbana de la cabecera cantonal de Puerto Quito, del cantón Puerto 

Quito y de esta manera actualizar el límite del territorio urbano. 

De otra parte, es importante cumplir como entidad municipal con las disposiciones 

constitucionales y legales asumiendo las competencias y responsabilidades que le 

corresponden en el accionar de la gestión administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República establecen como 

deberes primordiales del Estado planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 

promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza 

para acceder al buen vivir; y, promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el 

territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización; 

Que, el artículo 23 de la Constitución del Ecuador establece que las personas tienen 

derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de deliberación, 

intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 

derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin 

más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 

constitucionales 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República dispone que las personas tienen 

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
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sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre 

lo urbano y lo rural, y que el ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión 

democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en 

el ejercicio pleno de la ciudadanía; 

Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República garantiza el derecho 

a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y 

buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 

características; 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República dispone que la planificación deberá 

garantizar el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados;  

Que, el artículo 248 de la Constitución establece que se reconocen las comunidades, 

comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su existencia con la 

finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en los 

gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación; 

Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución de la República establece como uno 

de los objetivos del régimen de desarrollo promover un ordenamiento territorial equilibrado 

y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, 

económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado; 

Que, el artículo 458 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados tomarán 

todas las medidas administrativas y legales necesarias para evitar invasiones o 

asentamientos ilegales, para lo cual deberán ser obligatoriamente auxiliados por la fuerza 

pública; seguirán las acciones legales que correspondan para que se sancione a los 

responsables; 

Que el artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, asigna al 

gobierno central "la planificación a escala nacional, respecto de la incidencia territorial de 

sus competencias exclusivas definidas en el artículo 261 de la Constitución de la 

República.  

Para este efecto, se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento 

complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y 

armonización entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para 

permitir la articulación de los procesos de planificación territorial en el ámbito de sus 

competencias." 

Que, es atribución del Concejo Cantonal de PUERTO QUITO, crear parroquias urbanas, 

cambiar sus nombres y determinar sus linderos, tomando en cuenta la configuración 

territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas, así como 

ponderar la aplicación del principio de equidad; 
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Que, es obligación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, zonificar 

la infraestructura para mejorar la prestación de los servicios públicos  

 

proporcionados a la comunidad, a fin de evitar desplazamientos innecesarios para acceder 

a ellos; y, En su uso de las facultades constitucionales y legales: 

EXPIDE: 

La siguiente: ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE DELIMITA LAS 

ÁREAS URBANAS DE LA CABECERA CANTONAL Y DEL ÁREA CONSOLIDADA DEL 

RECINTO SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 

CAPÍTULO I. 
Generalidades. 

 

Artículo 1.- Ámbito. - La presente ordenanza, fija los límites del área urbana de la 

Cabecera Cantonal de PUERTO QUITO y del área consolidada del Recinto San Antonio 

de La Abundancia del Cantón PUERTO QUITO, acorde a los principios del buen vivir de 

la población. 

Artículo 2.- Objeto.- La delimitación y estructuración de las áreas urbanas tiene como 

objeto fundamental, reconocer a cada circunscripción territorial como unidades básicas de 

desarrollo y de participación social, promoviendo un desarrollo sustentable capaz de 

superar los desequilibrios y disminuir las desigualdades producidas a lo largo de la historia, 

ejerciendo un gobierno municipal más cercano a la colectividad, con mayor participación 

ciudadana, buscando consensos en la toma de decisiones y mayor control de las políticas 

públicas municipales, mejorando la calidad de los servicios básicos y ampliando la 

cobertura en los lugares donde se evidencian las mayores necesidades básicas 

insatisfechas. 

Artículo 3.- Conceptos. - Para la aplicación de la presente ordenanza, se tendrán en 

consideración, los siguientes conceptos: 

Cantón. - Es la circunscripción territorial que se encuentra plenamente establecida y 

delimitada mediante ley. Está conformada por parroquias urbanas y rurales. El gobierno 

lo ejerce a través de sus tres funciones: La Ejecutiva, encargada de la administración; la 

Legislativa, facultada para dictar normas y fiscalizar las labores del ejecutivo; y, la de 

Participación Ciudadana y Control Social, que forma parte de las decisiones municipales, 

en el área de planificación, ejecución, fiscalización, a través de la representación de sus 

delegados debidamente designados. 

Parroquia Urbana. - Es la circunscripción territorial que forma parte de la cabecera 

cantonal, está conformada por barrios, urbanizaciones, ciudadelas, barriadas y sectores 
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en general. Ejercen a través de sus representantes participación en la toma de decisiones 

del GAD Municipal de PUERTO QUITO. 

Parroquia Rural. - Es la circunscripción territorial que forma parte del Cantón, creada y 

debidamente delimitada a través de ordenanza. Está administrada por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquia, con autonomía administrativa y financiera. 

Barrio. - Es el espacio territorial dentro de las parroquias, legalmente reconocido a un 

conglomerado humano, cuyos límites se encuentran debidamente establecidos, con 

identidad propia y sentido de pertenencia, originado por el devenir histórico. Ejercen a 

través de sus representantes participación en la toma de decisiones del GAD Municipal 

de PUERTO QUITO. 

ÁREA URBANA. - Son aquellos territorios  

• Disponen o existe factibilidad de servicios de infraestructura básica como 

agua potable, alcantarillado energía eléctrica y vías de acceso, o  

• Que no teniendo varios de los servicios anteriormente descritos, tengan un 

nivel de consolidación edificatoria del 50 % de territorio o una densidad 

poblacional bruta del 80 Hb. /Ha. 

ÁREA URBANIZABLE. - Es aquella que ofrece condiciones y puede o debe ser 

urbanizada, está determinada por la demanda, ubicación y características del suelo.  

 Área Urbanizable no Programada. - Son aquellas áreas que no obstante a ofrecer el 

suelo, ubicación y otras características favorables, no deben ser urbanizadas de manera 

inmediata por: ser al momento innecesario, no existir factibilidad de servicios básicos o 

ser parte de la política de desarrollo urbano de la Administración Municipal.  

Área No Urbanizable o Rural. - Son aquellas áreas que no deben entrar en el proceso de 

urbanización por ser igualmente innecesarias, estar desubicado con respecto a servicios 

básicos y equipamiento, porque el suelo no presente características adecuadas al tener 

potencial agrícola, ganadero o forestal, por su condición patrimonial o cualidades para el 

aprovechamiento eco turístico. 

Ciudadela. - Es el espacio territorial reconocido dentro de un barrio, cuyas características 

permiten identificar a un grupo de habitantes, a través del desarrollo inmobiliario que 

guarda características similares, reconocidos como tales en el GAD Municipal de 

PUERTO QUITO. 

Sector o Vecindario. - Es la unión de barriadas o ciudadelas que forman parte de un 

barrio, identificadas por necesidades comunes, teniendo la facultad de agruparse para 

formular propuestas dentro de las asambleas barriales y/o parroquiales. Las mismas 

características se les reconocerán a las comunidades, comunas o recintos. 

Lotización. - Es un terreno en el área urbana, dividido en varios lotes menores. 
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CAPÍTULO II. 
Delimitación Urbana 

 

Artículo 4.- Delimitación urbana. - Se ha procedido a la descripción de las zonas urbanas 

del Cantón PUERTO QUITO: Cabecera Cantonal PUERTO QUITO y el área urbana del 

recinto, San Antonio de la Abundancia.  

La cartografía utilizada para la delimitación urbana ha sido elaborada a escala 1:1.000, 

con fotografía aérea tomada en enero del 2018, en el Sistema de Referencia SIRGAS 94.5 

y con la proyección Universal Transversa de Mercator (UTM), Zona 17 Sur. 

Las coordenadas están dadas por pares ordenados. Estos valores corresponden a 

unidades en metros, el primer valor es la Coordenada Este (eje horizontal) y el segundo 

valor es la Coordenada Norte (eje vertical) 

1. Límite del Área Urbana de la Cabecera Cantonal PUERTO QUITO  
Gráfico No. 01 Límites de la Cabecera Cantonal de Puerto Quito 
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DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE PUERTO QUITO 
 

NORTE 

VERTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA 

P-1 693876.81 10014239.21 P1-P2 113.81 

P-2 693950.18 10014152.21 P2-P3 107.79 

P-3 693979.97 10014048.62 P3-P4 44.31 

P-4 694004.31 10014011.60 P4-P5 198.44 

P-5 694156.39 10013884.13 P5-P6 50.85 

P-6 694191.57 10013920.84 P6-P7 57.73 

P-7 694235.49 10013883.37 P7-P8 129.40 

P-8 694320.33 10013981.07 P8-P9 195.17 

P-9 694470.15 10013855.98 P9-P10 15.84 

P-10 694478.13 10013842.29 P10-P11 102.57 

P-11 694568.81 10013794.35 P11-P12 356.33 

P-12 694924.90 10013781.47 P12-P13 83.03 

P-13 694920.81 10013698.54 P13-P14 273.50 

P-14 695192.35 10013665.83 P14-P15 138.14 

P-15 695330.02 10013654.42 P15-P16 106.06 

P-16 695434.22 10013634.65 P16-P17 121.47 

P-17 695546.79 10013589.01 P17-P18 107.94 

P-18 695654.04 10013576.84 P18-P19 158.28 

P-19 695812.16 10013569.77 P19-P20 99.37 

P-20 695908.44 10013594.40 P20-P21 14.63 

P-21 695916.45 10013582.16 P21-P22 237.49 

P-22 696126.38 10013693.21 P22-P23 85.80 

P-23 696204.72 10013728.20 P23-P24 170.28 

P-24 696214.39 10013898.21 P24-P25 294.64 

 

 

SUR 

VERTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA 

P-29 696468.47 10013231.67 P29-P30 36.52 

P-30 696439.86 10013208.98 P30-P31 107.23 

P-31 696355.17 10013274.75 P31-P32 74.13 

P-32 696285.80 10013300.88 P32-P33 111.85 

P-33 696174.08 10013306.28 P33-P34 63.10 

P-34 696111.92 10013317.09 P34-P35 21.18 

P-35 696091.15 10013312.95 P35-P36 26.05 

P-36 696069.29 10013298.79 P36-P37 21.39 

P-37 696060.56 10013279.25 P37-P38 25.23 

P-38 696064.03 10013254.26 P38-P39 15.67 

P-39 696069.57 10013239.61 P39-P40 123.47 

P-40 696142.14 10013139.72 P40-P41 41.11 
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P-41 696159.46 10013102.43 P41-P42 47.39 

P-42 696166.69 10013055.60 P42-P43 50.08 

P-43 696164.17 10013005.58 P43-P44 30.89 

 
P-44 

 
696156.08 

 
10012975.77 

 
P44-P45 

 
33.28 

P-45 696139.41 10012946.97 P45-P46 34.36 

P-46 696113.64 10012924.24 P46-P47 29.37 

P-47 696087.37 10012911.10 P47-P48 33.41 

P-48 696054.03 10012913.12 P48-P49 63.18 

P-49 695994.79 10012935.09 P49-P50 86.68 

P-50 695935.33 10012998.15 P50-P51 84.16 

P-51 695904.70 10013076.54 P51-P52 97.82 

P-52 695870.15 10013168.05 P52-P53 56.53 

P-53 695835.32 10013212.58 P53-P54 45.34 

P-54 695809.44 10013249.81 P54-P55 46.80 

P-55 695773.82 10013280.17 P55-P56 108.68 

P-56 695690.03 10013349.38 P56-P57 64.87 

P-57 695638.50 10013388.78 P57-P58 36.47 

P-58 695607.06 10013407.26 P58-P59 55.86 

P-59 695555.65 10013429.12 P59-P60 59.79 

P-60 695496.60 10013438.45 P60-P61 62.05 

P-61 695442.82 10013407.49 P61-P62 50.34 

P-62 695392.53 10013405.33 P62-P63 62.95 

P-63 695336.95 10013434.90 P63-P64 77.74 

P-64 695267.18 10013469.19 P64-P65 64.01 

P-65 695204.51 10013482.20 P65-P66 59.88 

P-66 695145.38 10013491.66 P66-P67 22.44 

P-67 695124.09 10013484.57 P67-P68 97.23 

P-68 695027.12 10013477.47 P68-P69 81.90 

P-69 694949.07 10013452.64 P69-P70 83.12 

P-70 694895.86 10013388.78 P70-P71 105.69 

P-71 694827.27 10013308.37 P71-P72 126.62 

P-72 694755.14 10013204.30 P72-P73 101.73 

P-73 694828.50 10013133.82 P73-P74 162.78 

P-74 694793.68 10012974.81 P74-P75 11.29 

P-75 694782.39 10012974.81 P75-P76 483.92 

P-76 694615.73 10012520.49 P76-P77 257.50 

P-77 694381.57 10012627.62 P77-P78 26.21 

P-78 694372.16 10012603.16 P78-P79 165.98 

P-79 694230.24 10012689.22 P79-P80 143.67 

P-80 694091.72 10012727.38 P80-P81 48.78 

P-81 694057.81 10012762.44 P81-P82 308.02 

P-82 693886.25 10013018.26 P82-P83 25.53 

P-83 693865.49 10013003.41 P83-P84 28.88 



Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito 

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado 
Teléfonos: (593) (2) 215 60 34 / (593) (2) 215 60 36 

 

www.puertoquito.gob.ec 

P-84 693838.41 10012993.35 P84-P85 34.89 

P-85 693803.68 10012990.07 P85-P86 54.65 

P-86 693749.29 10012984.83 P86-P87 32.17 

P-87 693717.17 10012982.87 P87-P88 31.96 

P-88 693686.37 10012974.35 P88-P89 95.31 

P-89 693605.11 10012924.54 P89-P90 56.17 

P-90 693558.58 10012893.08 P90-P91 51.94 

P-91 693507.46 10012883.91 P91-P92 33.16 

P-92 693476.00 10012894.39 P92-P93 96.55 

P-93 693392.68 10012943.17 P93-P94 158.39 

P-94 693266.24 10013038.56 P94-P95 107.07 

P-95 693179.34 10013101.11 P95-P96 63.35 

P-96 693131.66 10013142.82 P96-P97 121.97 

 

 
ESTE 

VERTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA 

P-25 696508.93 10013890.30 P25-P26 209.52 

P-26 696461.88 10013686.12 P26-P27 26.91 

P-27 696477.88 10013664.48 P27-P28 95.70 

P-28 696489.17 10013569.45 P28-P29 338.41 

 

 
OESTE 

VERTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA 

P-97 693035.69 10013218.08 P97-P98 83.69 

P-98 693076.98 10013290.88 P98-P99 287.20 

P-99 692811.72 10013401.00 P99-P100 48.93 

P-100 692788.75 10013444.19 P100-P101 64.50 

P-101 692784.15 10013508.53 P101-P102 140.65 

P-102 692842.97 10013636.28 P102-P103 67.40 

P-103 692910.07 10013629.85 P103-P104 34.55 

P-104 692926.61 10013660.18 P104-P105 170.41 

P-105 693083.83 10013725.91 P105-P106 37.82 

P-106 693119.57 10013738.27 P106-P107 107.48 

P-107 693147.55 10013842.04 P107-P108 235.38 

P-108 693304.22 10014017.70 P108-P109 128.23 

P-109 693431.97 10014006.68 P109-P110 84.17 

P-110 693462.85 10014084.97 P110-P111 364.40 

P-111 693821.66 10014021.38 P111-P112 224.70 

 

 



Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito 

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado 
Teléfonos: (593) (2) 215 60 34 / (593) (2) 215 60 36 

 

www.puertoquito.gob.ec 

 

2. Límite del Área Urbana del Recinto La Abundancia 

 
 

Gráfico No. 02 Límites del área urbana del Recinto La Abundancia 

 

NORTE 

VERTICE X Y LADO DISTANCIA 

P-1 694061.63 10006309.73 P1-P2 58.53 

P-2 694120.01 10006305.55 P2-P3 20.24 

P-3 694140.21 10006304.47 P3-P4 51.28 

P-4 694190.67 10006295.33 P4-P5 80.41 

P-5 694270.30 10006284.13 P5-P6 28.66 

P-6 694291.64 10006303.25 P6-P7 70.52 

P-7 694342.12 10006254.02 P7-P8 28.95 

P-8 694363.28 10006273.78 P8-P9 143.58 

P-9 694469.26 10006176.92 P9-P10 12.35 

P-10 694471.44 10006164.76 P10-P11 7.23 

P-11 694477.52 10006160.85 P11-P12 25.63 

P-12 694477.52 10006135.22 P12-P13 37.55 

P-13 694505.75 10006110.46 P13-P14 17.47 

P-14 694495.76 10006096.13 P14-P15 19.43 
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P-15 694478.39 10006087.44 P15-P16 25.45 

P-16 694463.18 10006067.03 P16-P17 30.69 

P-17 694449.28 10006039.66 P17-P18 30.84 

P-18 694449.72 10006008.82 P18-P19 60.58 

P-19 694467.96 10005951.05 P19-P20 58.55 

P-20 694513.13 10005913.80 P20-P21 48.75 

P-21 694532.82 10005958.39 P21-P22 145.01 

P-22 694594.20 10006089.77 P22-P23 40.84 

P-23 694620.86 10006120.70 P23-P24 23.12 

P-24 694636.71 10006137.54 P24-P25 9.70 

P-25 694646.03 10006140.22 P25-P26 59.24 

 

SUR 

VERTICE X Y LADO DISTANCIA 

P-39 694381.04 10005578.18 P39-P40 47.23 

P-40 694345.75 10005609.57 P40-P41 95.38 

P-41 694276.21 10005544.28 P41-P42 120.44 

P-42 694192.48 10005630.85 P42-P43 50.04 

P-43 694174.82 10005677.68 P43-P44 40.61 

P-44 694205.22 10005704.60 P44-P45 222.03 

 

ESTE 

VERTICE X Y LADO DISTANCIA 

P-26 694680.66 10006092.15 P26-P27 99.50 

P-27 694621.23 10006012.35 P27-P28 66.14 

P-28 694687.09 10006006.18 P28-P29 30.77 

P-29 694684.97 10005975.49 P29-P30 70.63 

P-30 694614.48 10005979.99 P30-P31 119.48 

P-31 694563.96 10005871.72 P31-P32 27.10 

P-32 694584.88 10005854.49 P32-P33 49.41 

P-33 694559.06 10005812.37 P33-P34 24.23 

P-34 694550.45 10005789.72 P34-P35 52.78 

P-35 694516.93 10005748.95 P35-P36 112.43 

P-36 694438.11 10005668.78 P36-P37 52.21 

P-37 694405.50 10005628.01 P37-P38 18.68 

P-38 694412.75 10005610.80 P38-P39 45.49 

 

OESTE 

VERTICE X Y LADO DISTANCIA 

P-45 694050.63 10005863.97 P45-P46 93.83 

P-46 694082.76 10005952.13 P46-P47 39.25 
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P-47 694047.15 10005968.63 P47-P48 45.97 

P-48 694064.52 10006011.18 P48-P49 94.34 

P-49 694094.48 10006100.64 P49-P50 7.16 

 
P-50 

 
694087.54 

 
10006102.38 

 
P50-P51 

 
49.95 

P-51 694086.67 10006152.32 P51-P52 34.90 

P-52 694053.23 10006162.30 P52-P53 147.67 

 

DISPOSICIONES GENERALES  

PRIMERA: Los predios cuya superficie se encuentren atravesados por el límite urbano, 

serán catalogados como urbanos o rurales según se encuentre localizada su mayor 

superficie de terreno. 

SEGUNDA: Cuando las vías constituyan el límite entre lo urbano o lo rural, los predios 

frentistas con una profundidad de hasta 100 metros, serán considerados como predios 

urbanos.  

TERCERA: Dispóngase a la Dirección de Planificación la actualización catastral en base 

al nuevo perímetro urbano de la Cabecera Cantonal y del Recinto San Antonio de la 

Abundancia 

CUARTA: Derogase las ordenanzas, resolución, y reglamentos, que se oponga a la 

presente ordenanza.  

QUINTA: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 

Registro Oficial.  

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto 

Quito, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 

 

 

 
Dr. Tito Aguirre Jumbo     Dr. Napoleón Borja Borja 
ALCALDE       SECRETARIO GENERAL 
 
CETIFICACION DE DISCUSIÓN Y APROBACION POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL.- Puerto Quito, a 18 de junio del año 2021, la presente ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE DELIMITA LAS ÁREAS URBANAS DE LA 
CABECERA CANTONAL Y DEL ÁREA CONSOLIDADA DEL RECINTO SAN ANTONIO 
DE LA ABUNDANCIA DEL CANTÓN PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito en dos sesiones ordinarias  de fechas  10 y 
17 de junio del 2021.- LO CERTIFICO.- 
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Dr. Napoleón Borja Borja 
SECRETARIO GENERAL    
PROCESO DE SANCION: 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 18 de junio del año 2021, de 
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Puerto Quito la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
QUE DELIMITA LAS ÁREAS URBANAS DE LA CABECERA CANTONAL Y DEL ÁREA 
CONSOLIDADA DEL RECINTO SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA DEL CANTÓN 
PUERTO QUITO, para su respectiva sanción. 
 
 
 
 
Dr. Napoleón Borja Borja 
SECRETARIO GENERAL  
 
SANCION: 
ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 21 de junio del 2021.- De conformidad con la disposición 
contenida en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de 
acuerdo con la Constitución Política de la República del Ecuador, SANCIONO la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE DELIMITA LAS ÁREAS 
URBANAS DE LA CABECERA CANTONAL Y DEL ÁREA CONSOLIDADA DEL 
RECINTO SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA DEL CANTÓN PUERTO QUITO, con 
la finalidad de que se de el trámite legal correspondiente. Cúmplase, notifíquese y 
publíquese.  
 
 
 
 
 
Dr. Tito Aguirre Jumbo 
ALCALDE DEL CANTON 
 
CERTIFICACION: 
Puerto Quito, a 22 de junio del año 2021, el infrascrito Secretario General del Concejo 
Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que el Dr. Tito Aguirre Jumbo, Alcalde del 
Cantón, proveyó y firmó la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA QUE 
DELIMITA LAS ÁREAS URBANAS DE LA CABECERA CANTONAL Y DEL ÁREA 
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CONSOLIDADA DEL RECINTO SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA DEL CANTÓN 
PUERTO QUITO.- LO CERTIFICO.-  
 
 
 
Dr. Napoleón Borja Borja 
SECRETARIO GENERAL 
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